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Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente 
en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, 41071, Sevilla), bien a través de las oficinas 
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 17 de noviembre de 2006.- El Viceconsejero, Luis 
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Sec. Gral. Ordenac. Territ. y Urbanismo.
Localidad: Sevilla.
Código: 9544410.
Denominación del puesto: Sv. Planif. Subregional del Litoral.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales: 
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Urbanismo y Ordenación del Territorio.
Área relacional: –
Nivel comp. destino: 28.
C. Esp. (euros): 18.989,52.
Requisitos para el desempeño: 
Experiencia: –
Titulación: –
Formación: –
Otras características: –
Méritos específicos: Experiencia en actividades de planifica-
ción. Conocimientos en ordenación del territorio y urbanismo. 

 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
vacante en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 

los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), 
se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se 
describe en el Anexo de la presente Resolución, con sujeción a 
las siguientes bases.

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente 
en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, 41071-Sevilla), bien a través de las oficinas 
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 17 de noviembre de 2006.- El Viceconsejero, Luis 
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Sec. Gral. Ord. Territ. y Urbanismo.
Localidad: Sevilla.
Código: 9519710.
Denominación del puesto: Gb. Redacción.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales: 
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Urbanismo y Ordenación del Territorio.
Área relacional: 
Nivel comp. destino: 27.
C. Esp. (euros): 17.059,32.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: –
Titulación: –
Formación: –
Otras características: –
Méritos específicos: Experiencia en actividades de planificación. 
Conocimientos en ordenación del territorio y urbanismo. 
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 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
vacante en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), 
se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se 
describe en el Anexo de la presente Resolución, con sujeción 
a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente 
en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, 41071, Sevilla), bien a través de las oficinas 
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 19 de diciembre de 2006.- El Viceconsejero, Luis 
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: D. G. Insp. Orden. Terr., Urban. y Vvda.
Localidad: Sevilla.
Código: 9725110.
Denominación del puesto: Sv. Apoyo Técnico.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales: 
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Pres. y Gestión Económica.
Nivel comp. destino: 28.
C. Esp. (euros): 18.989,42.
Requisitos para el desempeño:

Experiencia: –
Titulación: –
Formación: –
Otras características: –
Méritos Específicos: – 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a 
propuesta de las correspondientes Comisiones Centra-
les de Valoración, la resolución provisional del proce-
so de acceso con carácter excepcional al modelo de 
Carrera Profesional del Servicio Andaluz de Salud para 
Médicos de Familia de Atención Primaria que hayan to-
mado posesión como titulares procedentes de la fase 
de selección del Proceso Extraordinario de Consolida-
ción de Empleo del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el punto noveno del 
Anexo V del Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de la Mesa Sec-
torial de Negociación de la Sanidad, sobre política de personal 
para el período 2006 a 2008, el punto quinto de la base se-
gunda de la Convocatoria de acceso con carácter excepcional 
al modelo de Carrera Profesional del Servicio Andaluz de Sa-
lud de 31 de julio de 2006 (BOJA núm. 158, de 16 de agosto 
de 2006), y la Resolución de 27 de noviembre de 2006, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso de 
acceso con carácter excepional al modelo de Carrera Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud para Médicos de Familia de 
Atención Primaria que hayan tomado posesión como titulares 
procedentes de la fase de selección del Proceso Extraordina-
rio de Consolidación de Empleo del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 234, de 4 de diciembre de 2006), y en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 
de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de las correspondientes 
Comisiones Centrales de Valoración de Carrera, la resolución 
provisional del proceso de acceso con carácter excepcional 
al modelo de Carrera Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud para Médicos de Familia de Atención Primaria que ha-
yan tomado posesión como titulares procedentes de la fase 
de selección del Proceso Extraordinario de Consolidación de 
Empleo del Servicio Andaluz de Salud, y para todos aquellos 
Licenciados y Diplomados Sanitarios que, en el momento de 
la entrada en vigor del Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de la 
Mesa Sectorial de Negociación de la Sanidad, sobre política de 
personal para el período 2006 a 2008, reunían los requisitos 
establecidos en el punto 4.1.3 y no solicitaron el acceso con 
carácter excepcional al modelo de Carrera Profesional en el 
plazo establecido por la Convocatoria de 31 de julio de 2006 
(BOJA núm. 158, de 16 de agosto de 2006).

Segundo. Anunciar la publicación de los listados provisio-
nales de resolución del proceso en los tablones de anuncios de 
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir 
del mismo día de publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dichos listados se pu-
blicarán por orden alfabético y en los mismos consta el grupo 


